
INFORME DEL COMISARIO 
A 

A LA JUNTA DE ACCIONISTA DE LEGALSUPRÉME S.A. 

En cumplimiento a mi atribución y obligación de comisario mi informe 
correspondiente al ejercicio económico terminado el 31 de diciembre del 
2010, que se resume asf 

      

1.- Los Administfadores han cumplido con todas las disposiciones, normas 
legales, estatutarias y reglamentarias vigentes, así como las resoluciones 
de la Junta General de Accionistas. 

2.- La correspondencia, Libros de Actas de Junta General de Accionista, 
libro talonarios, libro de acciones y accionistas, comprobantes y libros de 
contabilidad, se llevan y se conservan de acuerdo con las disposiciones, 
legales vigentes y con los principios de contabilidad aceptados. 

3.- Expreso que he dado fiel cumplimiento, en lo procedente a lo dispuesto 
en el artículo 279 de la Ley de Compañias vigente. 

4.- Los procedimientos del sistema de control interno establecido por la 
Compañía son adecuados. 

5.- Las cifras presentadas en los estados financieros guardan 
correspondencia son las registradas en los libros de contabilidad. 

6.- En los expedientes de las Juntas General de Accionistas de la 
Compañía se conservan de acuerdo con la ley de las listas a la misma. 

7.- Como los administradores no están obligados a prestar garantías, ni he 
pedido que se convoque a Junta General, ni se ha solicitado remoción de 
administrados alguno, ni se ha presentado denuncia alguna contra la 
administración, ni se ha convocado aun a la Junta General que deba 
conocer este informe, no procede que se lo formule comentarios sobre tales 
temas. 

   
   

    
   

   
  

    

Atentamente, A a A 
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Comisario 2 20ABR200 2 

> Brisa Carreño 

Sua yaguo 

 



  

j REPÚBLICA DEL ECUADOR da 10N PROFESIÓN 
> DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CMI, 2 SECUNDARIA ESTUDIANTE 

ISENTIFICACIÓN y O IÓN _ APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

. CHAVEZ SAMANIEGO VICTOR HUGO 
ctouAor CEUDADANÍA 1: 090590772-1 CHAVEZ SA PALA 

ELA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
GUAYAQUIL 7 
2008-09-03 
FECHA DE EXPIRACIÓN 

  

RIMA DEL GOBIERNO 

a Cn DE cau FIRMA DEL DIRECTOR FR 

IDECUDIOS907721 LARREA 

570925M200903E CU<<<<<ee<e<<e 

CHAVET<ALARCON<<LUIS<ARTURO<<< 

    

FIRMA DEL CEDULADO 

REPUBLICA DEL ECUADOR A A a 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

e CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/08/2011 EIUDALANO (A) 

184-0006 0905907721 

NÚMERO cra este document ñ o : 
CHAVEZ ALARCON LUIS ARTURO acredita 

que usted sufragó en el MA conan Referendum y Consulta Popular . ? de Maya de 2971 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 
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